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ANEXO NOÍ)I
FoRr{ATo DE TERMtNo DE REFERET{clA pARA LA coNTRATActóN DE sERvtctos

Y/o coNsuLToRfA

Órgano y/o Un¡dad Orgánica:
D¡recc¡ón de Gestión Tenitorial de la Autoridad
Regional Amb¡ental

Activ¡dad del POI/Acclón Estratóg¡ca PEI:

Componente 2: Adecuados ¡nstrumentos y datos
geoespac¡ales para el uso sostenible y ocupac¡ón
del tenitorio. / 2.1. Elaboración de instrumentog
para gestión del tenitorio - ZEE (MESO) / 2.1.1.
Elaboración de estudios temáticos. I 2.1.1.2.
Temát¡ca geomorfologfa. I 2.1 .1.2.5. Especial¡sta
geotectónico.

Denomlnación do la Contrateclón:

Serv¡cio de diseño y exploración geotecn¡a para el
Proyeclo de lnversión 'Mojoramiento de los
servicios de informac¡ón de la ZEE en las 10
Prov¡ncias el Departamento de San Mart¡n, CUI
N'2519455, requerido por ¡a Dirección de Gestión
Tenitorial de la Autor¡dad Regiona¡ Amb¡ental del
GRSM.

I. FINALIDAD PÚBLICA

Contr¡bu¡r al desanollo del proceso de Zonificación Ecológice y Económ¡ce (ZEE) mediante la
elaboración del estudio espec¡al¡zado geotectónico, orientado a ¡dentificar, ana¡¡zar y evaluar las
caracterfsticas estruclurales, tectónicas y geod¡nám¡cas del tenitorio. Este serv¡c¡o perm¡lirá
genera¡ información técn¡ca y cartográfica actualizada sobre la configurac¡ón geológica y los
procesos geotectónicos que cond¡cionan la estabilidad y el uso sosten¡ble del tenitorio,
constituyendo un ¡nsumo fundamental para la elaboración del mapa geológico, la evaluación de
susceptib¡l¡dades y la toma de decisiones en la planiñcación ten¡torial y gestión del riesgo.

II. ANTECENDENTES

Con fecha 21 de ñeyo del 2021, se otorga la viab¡lidad de la Ficha Técnica Simpl¡f¡ceda del
Proyecto de lnveBión 'Mejoram¡ento de los serv¡cios de inñcrmación de le ZEE en las 10
Provincias el Departamento de San Martin', CUI N"2519455.

Con Resoluc¡ón Gerencial General Reg¡onal N"258-2023-GRSM/cGR de fecha 17 de agosto de
2021, se aprueba el Expedlento Técn¡co del Proyecto de lnversión 'Mejoram¡ento de los serviciog
de informac¡ón de la ZEE en las 10 Prov¡ncias el Departamento de San Martin", CUI N.2S19455,
por el monto de 5/8,010,69¡t.35.

A través de la Resoluc¡ón cerencial General Regionat N'0156-2o23-GRSM/ccR, de fecha 7 de
iunio 2023, se aprueba la Modificac¡ón del Exped¡ente Técnico del Proyecto de tnversión
'Me¡oramiento de los servic¡os de ¡nformac¡ón de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de
San Mañin', CUI N"25'19455, por el monto de Si/10,039,793.34 (Oiez m¡ltones trB¡nta y nueve m¡t

setecientos noventa y tres con 34/100 soles), incluidos lGV, que será ejecutado bajo la modal¡dad
de adm¡nistración d¡recta y con uñ plazo de ejecuc¡ón de 36 meses.
Med¡ante Resoluc¡ón Eiecut¡va Gorencial N"009-2023/GRSM/ARA,/GE, de feche 12 de iutio de
2023 el Gerente Ejecutivo de la Autoridad Regionat Ambientat, DELEGA ta coMpETENctA det
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P Proyecto de lnvers¡ón "Mejoram¡ento de los servicios de ¡nformac¡ón de la ZEE en las 10

Prov¡ncias el Departamento de San Martin", CUI N'2519455, por un monto de S/ 10,039,793.34
(D¡e¿ millones tre¡nta y nueve m¡l setecientos noventa y tres con 34/100 soles) a la O¡recc¡ón de
Gestión Tenitorial (DGT), el mismo que debe estar enmarcado al cumpl¡miento del Expediente

Técnico y Plan Operativo Anual aprobado.

Con Oficio N"0070-2025-GRSM/GRPyP, de fecha 15 de enéro de 2025, la Gerencia Regional de
Planeamiento y Presupuesto comun¡ca la distribución de presupuesto 2025 - lnversiones en la

Fuente de Financiam¡ento de Recursog Oeterm¡nados conespond¡ente a Proyectos de lnversión,

en el cual está contemplando el Proyecto de lnversión 'Mejoramiento de los servic¡os de
información de la ZEE en las 10 Provinc¡as el Departamento de San Martin', CUI N"2519455, por

el monto de S/ 5,406,172.00 (Cinco millones cuatroc¡entos se¡s m¡l ciento setenta y seis con

00/100 soles).

A través, de la Resoluc¡ón Directoral N'007-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 17 de febrero

de 2025, la Dirección de Gestión Tenitorial de la Autoridad RegionelAmbiental APRUEBA el Plan

Operativo Anual 2025 del Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los gerv¡cios de ¡nformac¡ón do
la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Mart¡n', CUI N'2519455, por el monto de S/
5,406,172.00 (Cinco m¡llones cuetrocientos seis mil ciento setenta y seis con 00/100 soles).

Mediante Resolución Gerencial Goneral Reg¡onal N"131-2025-GRSM/GGR, de f6cha 9 de mayo

de 2025, se aprueba la Modiñcac¡ón del Expediente Técn¡co del Proyeclo de lnversión

'Mejoramiento de lo3 serv¡c¡os de información de la ZEE en las 10 Provinc¡as el Oepartamento de
San Mertin', CUI N"2519455, por el monto de S/'10,093,273.00 (Diez millonós noventa y tres m¡l

doscientos setena y tres con 00/100), incluidos lGV, que será ejecutado bajo la modal¡dad de

administrac¡ón directa y con un plazo de e.iecuc¡ón de 36 meses.

A través, de la Resolución D¡rectoral N'021-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 20 de mayo de

2025, la Direcc¡ón de Gestión Tenitoríal de la Autoridad Reg¡onal Ambiental resuelve APROBAR

el Plan Operat¡vo Anual 2025 - Modif¡cado 1 del Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los

servic¡os de informac¡ón de la ZEE en las'10 Provinc¡as el Departamento de San Martin', CUI

N'2519455, por el monto de S/ S/ 5,236,927.00 (Cinco m¡llones doscientos treinta y seis mil

novecientos ve¡nt¡siete con 00/100 soles).

A través, de la Nota lnfomativa N0789-2025-GRSÍ\¡VGRPyP-SGPM|, de lecha 26 de agosto de

2025, se rem¡te la opinión respecto a la l¡beración de recuBos presupuestales que 9e emil¡ó

med¡ante Nota lnfurmat¡va No789-2025-GRSM/GRryP-SGPM|, de feche 26 de agosto de 2025,

donde se emite OPINION FAVORABLE, a la l¡beración de recuBos prBupuestales, sustentado
por la UEI ARA, por un monto total de S/ 703,606.50 (Setecientos tres mil seiscientos seis con

50/'100 soles) como recursos de libre dispon¡bil¡dad.

A la fecha, se realizó la l¡berac¡ón presupuestal por el monto de S/ 449,515.00 (Seiscientós

cuarenta y nueve mil quinientos quince con 00/100 soles), del monto total solicitado, quedando

como PIM para el Proyecto de lnversión 'Mejoramiento d€ los servicios de ¡nformación de la ZEE

Con lnforme Técnico N'04-2025-GRSM/ARASM/DGT/PZEE, del 20 de agosto de 2025, se sol¡citó

la liberac¡ón de presupuesto por el monto de S/ 703,606.50 (Setecientos tres mil seisc¡entos 3ei9

con 50/100 soles) del Proyeclo de lnvorsión 'Mejoramiento de los servic¡os de información de la

ZEE en las 10 Prov¡nc¡as el Departamento de San Martin', CUI N'2519455,
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en las 10 Provincias el Departamento de San Martín' - CUI N'2519455; el monto de S/
4,756,657.00 (Cuatlo millones setec¡entos cincuenta y seis mil seisc¡entos cincuenta y siete con
00/100 sole3).

III. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

3.1. ObJetivo General
Elaborar el estud¡o especial¡zado geotectónico en el ámbito del Proyecto de lnvers¡ón de
Zon¡ficación Ecológica y Económica (ZEE), mediante el análisis e interpretación de la
estructura geológica, las un¡dades tec{ónicas y los procesos geodinám¡cos activos, con
el ñn de generar información técn¡ca y cartográ1ica que contribuya a la evaluación de la
estabilidad del tenitorio y a la deñnición de zonas con potenc¡al¡dades y l¡m¡taciones para
el uso sostenible del suelo.
Según COMPONENTE 2: ADECUADOS INSTRUiTENTOS Y DATOS
GEOESPACIALES PARA EL USO SOSTENIBLE Y OCUPACIÓN DEL TERRITORIO.
/ 2.1. ELABORACIÓN DE IN§TRU ENTOS PARA GESTIÓN DEL TERRITORIO - ZEE
(MESO) / 2.1.1. ELABORACTÓN DE ESTUDTOS TE ATEOS. / 2.1.1.2. TEÍSATICA
GEO ORFOLOGI A, I 2.1.1,2,5, ESPECIALISTA GEOTECTÓNICO.

3.2. Obj€t¡vo E3pecmco
o Recopilar, revisar y s¡stemet¡zar ¡nbrmación geológica, geoflsica y geotectónica

exislente en el ámb¡to del estudio, proven¡ente de fuentes ofc¡ales, informes
técn¡cos y cerlograffa espec¡alizada.

. ldentiñcar y caracterizar las princ¡pales estructuras geológic¿ls y un¡dades
tectónicas, anal¡zando su distribución espacial, tipo, orientación y relación con lo9
procesos géodinámicos reg¡onales.

. Evaluar los procesos geotectónicos activos (hllas, fracluras, levanlamientos,
subsidenc¡as, defurmaciones, etc.) y su influencia sobre la estab¡l¡dad del territorio
y la configurac¡ón geomorfológica.

. Elaborar c¡¡rtografla temática geoteclón¡ca a escala adecuada, integrando
información de gabinete y resultados de interpretac¡ón de ¡mágenes satel¡tales,
fotograflas aér6as y datos geoespaciales.

. ldentificar zonas de susceptibilidad o riesgo geodinámico, aportando ¡nsumos
técnicos para la plan¡fcación territorial y la gestión preventiva de desastfes
naturales.

. Proporcionar un informe técn¡co y base de datos georreferencieda, con los
resultados del estudio geotec'tón¡co, en coordinación con los demás componentes
temáticos del Pl ZEE.

IV. CARACTERISTICAS Y CO DICIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR

4.'f, tlescripclón del serviclo a contratar

Unldad d.
medida

Cantidad

1
Servicio de d¡seño y exploración

geotecnia
Entregables 4

Ooscrlpclón del servlc¡o
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,0.2. Ac'tividados
a. Etapa de Gabinete

. lnforme con la descripción de las subunídades geomorblógicas de los '16

cuadrángulos menc¡onados.
Zona norte
Cuadrángulos: 13i2, 13i3, 13j2, 13k3, 13k2, 1313, 1312 y '14h1

Zona sur
Cuadrángulos: 16k3, 16k2, 1613, 16h1, 16¡4, '16i1, 16j4 y 16j1

Se describen las subunidades geomorfológicas cartograñadas mediante
gab¡nete a través de mapas base, fotografias aéreas dispon¡bles, ¡magen

satel¡tal e ind¡c6s topográf¡cos, asl como informac¡ón dispon¡ble en el Gobiemo
Regional de San Mart¡ni además, se clasificará y organizará la información digital
para la entrega en un directorio o carpeta y 3ubcarpetas.

b. Una carpeta con ¡nformación digital.
. 16 cuadrángulos en formato shapefile
. 16 cuadrángulos en formato mpk
. 16 solidos 3D en formato srf

c. Un mapa consolidado de las zonas norle y sur de los '16 cuadrángulos.
Mapa sin empalmes n¡ llm¡tes entre cuadrángulos consolidando el avance hastr
llegár a cubr¡r los primeros distritos o provinc¡as d6l deparlamento de San Martln.

4.3. Plrn do Trab{o
No aplica.

4.4. RecuÉo3 a sor prcvistos por ol provgodor

4.1.1. ilaterlale3
/ Papelerla básica (cuademos, carpetas, hojas, bolfgrafos).
/ Herramientas para elaboración de presentac¡ones (PowerPo¡nt, Canva,

Prezi, etc.) para la social¡zación de avances y resultados ante el equipo
técnico o autoridades.

4.4.2. Equlpamlento
r' Computadora portát¡l o de $cr¡torio de alto rendim¡ento, con capac¡dad

sulic¡ente para eiecutar sofl\¡vare espec¡alizado en geoinbrmación y

servidores locáles.
r' O¡spos¡t¡vos de almacenam¡ento efemo (d¡scos duros, SSDS, un¡dades

USB seguras) para respaldo y traglado de ¡nformac¡ón.
r' Periféricos como imprésora, escáner, y segundo monitor (opcional) para

fac¡litar el traba¡o técn¡co y documentación.
r' Conex¡ón estable a intemet de alta velocidad, necesaria para el trabajo

[emoto, descarga de datos, pruebas de ¡nteroperabilidad y despliegue de
serv¡cios en llnea.

r' Equipo de comun¡cación porsonal (teléfono móvil con datos, auriculares
con m¡crófono, cámara w6b) para coordinac¡ón remota con el equ¡po de
trabaio y otras entidades.

4.5. RecuBos y facilldade3 3ór provi3tos por la entldad
. Bases de datos ac¡ales exislentes y documentos técn¡cos generados en el
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marco del Pl ZEE.
. Acceso a informac¡ón ¡nst¡tucional digpon¡ble, rel€vanto para el estudio.
. Coord¡nac¡ón institucional para fac¡litar reun¡ones, entrevistas o talleres con actores

clave del gob¡crno local, regional y sectores ¡nvolucrados en el área de influencia
del Pl ZEE.

. Acceso a oficinas de la entidad, previa coordinación, pera reuniones técnicas,
revisión de avancas o presentación de ¡nbrmes.

¡1.6. Noma tócnlca, normas metrológlc8s y/o 3anltada! naclonale3
. Ley N" 29664 - Ley que crea el Sistema Nac¡onal de Gestión det Riesgo de

Desastres (SINAGERD).
. Decreto Supremo N" 003-2010-MINAM - Reglamento de ta Ley del S¡stema

Nac¡onal de Evaluación de lmpacto Ambiental (SEIA).
. Directiva N' 00f-2019-EF/63 - D¡rectiva Goneral del Sistema Nacionat de

Programac¡ón Multiañual y Gegt¡ón de lnvers¡ones.

¡1.7. lmpacto amblgntel
Se tendrá en cons¡deración criterios para garentizar le sostenibilidad ámb¡ental,
procurando evitar impactos amb¡entales negativos, se debe promover el uso eficiente y
eñcaz de los recursos públicos perm¡t¡endo el uso rac¡onal, ahono y opt¡mización del
consumo de energfa eléctrica agua potable, papel y mater¡ales conexos; asf como la
segregac¡ón y reciclado en los residuos sólidos que coñtribuya o mejorar las condicioneg
ambientales.

¡[.8. Soguros
Contar con seguro de salud vigente o un seguro contra accidentes personales que cubra
entre otros riesgos los siguientes: Gastos de hospital¡zación, invalidez permanente,
muerté accidental y gagtos de sepelio provenientes de la pr8tac¡ón de sus servic¡os.

4.9. Pr.stacionss acceaorlag a la prustación princ¡pal

¡1.9.1. antenlmlento pÉventivo y/o corccüvo
No corresponde.

¡[.9.2. Soportetácnico
No conesponde.

¡1.9.3. Capacitación y/o enlmnamlento
No conesponde.

4.9.¡1. Otras prostaclones accosoria!
No conesponde.

V. REQUISITOS DEL PROVEEDORY/O PERFIL DEL CONSULTOR

5.1, Requi3ltos del Prcveedor
. Persona natural o jurfdica, con RUC v¡gente en estado activo y hab¡do
. Contar con Registro Nacional de Proveedor vigente.

,I,.EY GEI{ML DE COÍ{IRATACIoNES PUEUCA - l.rY
32069
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No tener ¡mpedimentos para @ntratar con el Estado.

Estos requisitos serán ac[editados con la siguiente documentación:
- Declarac¡ón jurada del proveedor (Anexo 01).
- Declaración jurada de normes Antisobomo y anticorrupción (Anexo 02).
- Declaración jureda para prevenir casos de nepotismo (Anexo 03).
- Decleración iurada sobre pmh¡b¡c¡ones e ¡ncompatibilidades (Anexo 04).
- Caña de propuesta económ¡ca (Anexo 05),
- Carta de autorizac¡ón de abono electrónico (Anexo 06).
- Pacto de integridad (Anexo 07).

Erperlenc¡a en la espoc¡alldad
El postor debe acreditar un monto facturado ecumulado equivalente a S/ 40,000.00
(cuarenta mil con 00/100 Soles), por la contratación de serviciog iguales o s¡milares
al objeto de la contratac¡ón en el sector público y/o privado, durante loe años (8)

años anteriores a la fecha de la presentación de ofortas que se computarán d6sde
la fecha de la confurmidad o emisión dol comprobante de pago, según correspoñda.

Se conrlderen aervlclo3 slmllere3 a los siguientes: ingeniero geólogo y/o

espec¡aliste en geologla y geotocnia y/o serv¡cio de recopilac¡ón y s¡stematizac¡ón
de Ia informac¡ón en temag geomorblógicos y/o apoyo en la evolución de peligros
geológ¡cos y/o analista de ¡nvestigac¡ón.

Acred¡tación:
La exporiencia del postor en la especialidad se acreditaá con cop¡a simple do (i)
contntos u órdenas de se¡vrbios y su rsspectiva confom¡dad o constanc¡a de
prestación: o (ii) comprcbantes de pago cuya cancglación se acredito documental y
fehac¡entemonte, con constancia de depósito, note de abono, repofte de estado de
cuenta, cualquier otrc documonto amitido por entidad del sistema t¡nanciero que

acredite el abono o mediante cancelación en ol ñismo comprobante de pago ,

conaspondientes a un máx¡mo de veinte (20) contntacionos. En Gaso el postor

suslerfo su expeno ncia 6n la osp^cialidad mad¡ante contrataciones realizadas con
privados, para acreditada deb presantar de forma obligatoria lo indicado en el
numeral (ii) del presenle pánafo; no os posr0l6 que acradite su experiencia
(tn¡camento con la prcsenlación de contratos u ódenes de compn con confomidad
o cgrctancia de p¡ostación.

5.2. Roqu¡s¡tos del pof:8onal clavo

5.2.1. Fomaclón8cadómlca:
Profesional coleg¡ádo y habilitado como ingeniero en geólogo y/o ¡ngeniero
ambi6ntal.

Acroditac¡ón:
El tltulo señ veriticado por los evaluadorcs on o/ Regisf/o Nac¡onal de Grados
Académ¡cos y Tltulos Protes¡onales en el porlal web de la Superintendencia
Nac¡onal d6 Eclucación Superior Univers¡tada - SUNEDU a través del s¡guiente link:
https://enlinea.sunedu.gab.pe/ o en al Registto Ndcional de Cedificados, Grados y
Tltulos a caqo del Ministerio de Educación a lravés del suuiente link:
ht t p s : //1 it u lo s i n st ¡t utos. m ¡ n e d u. qo b. pe/. según cgne spond 8.

Noñbra dc documanto
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El postor debe señalar los nombres y ap9llidos, DNI y profesión del porsonal clave,
asl como ol nombre de la univorsidad o i1stitución educat¡va que expiclió el grado o
tÍtulo protes¡onal rcqueüo.

En caso el tltulo no se encuontrc inscrito on los refeddos ,Eglsf/os, el postor debe
presontar la cop¡a del diploma rospect¡vo a fin de acred¡tar la fomación académ¡ca
requedda.

En caso se acrodifo astud¡os en el extranjero del personal clave, deb presenta§e
acticionalmente copia simpl9 del d@umento de la revalidación o
dol reconocimi,nto ante SUNEDU, del grado acddémbo o tltulo prcfesional
otoryados en el extranjoro, según coÍesponda.

5.2.2. Experioncia:

Requis¡tos:
r' Acreditar experiencia general en el sedor público y/o privado de (4) años.
r' Acreditar exper¡enc¡a especlilca en el sector prlblico y/o pr¡vado de (3)

como serv¡cio de recopilación y sislematización de la ¡nformac¡ón en temas
geomorfológicos y/o apoyo en la evolución de pol¡gros geológicos y/o
apoyo en trabaios de geologla y/o analista de investigación en ingenierla
geológica y/o responsable de evaluación geológ¡ca, geodinámica y
cantoras y/o asistente eñ estudios geológlcos y geomecánicos y/o anal¡sta
d6 investigac¡ón.

Acred¡tación:
La experiencia del personal clave se acred¡tará con cualquiera de los siguientes
documentos: (¡) copia simple de contratos y su respectiva conformidad o (ii)
6únsfa/,cias o (iii) ceñif¡cados o (¡v) cualquier otra documenlación que, de
manera tehaciente demuestre la expeiancia del porsondl propuesto.

Los documentos que acreditan la exporiencia deben ¡ncluir los nombres y
apall¡dos del rÉ,rsonal clave, el caryo desompoñado, el plazo de la prestación
indicando el dla, mes y año de ¡nicio y culminac¡ón, el nombro de la entidad u
oryanizac¡ón qua emite el documento, la fecha do emisión y nomüÉs y apellidos
dé qubn suscribo el documonto.

En caso los documentos para acrcditat la expeiencia establezcan el plazo de la
exryriencia adquiida por el personal claya 6f) mosos sin aspec¡if,car /os d/as so
debe considenr el mes completo.

Se cons¡deraré aquella experiencia que no tenga una antig\edad rnayor a
veinthinco años anteriores a la fecha de la presentación de ofeftas.

De presentarso exryriencia ejecutada panlelamente (traslape), pa¡a el cómputo
del tiempo de dicha experiencia só/o se corsrdara tá una voz el periodo
traslapado.
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5.2.3. Capacitaclón:

Requ¡sitos:
r' Contar con conocimiento en el sBtema nac¡onal de gest¡ón del r¡$go de

desastre y/o sistemes de ¡nformac¡ón geográñca - Uso de henam¡entas de
geoprocesost con un mfnimo de 10 horas lectivas y/o académ¡cas y/o
pedagóg¡cas.

Acroditación:
Se acrcditará con cop¡a simple de constancias, ceñificados, d¡plomas u otros
docu me ntos seg ú n coÍo spo nda.

VI. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIO DE SERVICIO

6.'1, Lugar
El serv¡cio será prestado en la Oirección de Gestión Ten¡tor¡al de la Autoridad Reg¡onel

Ambiental sito en Prolongación 20 de abril s/n, c¡udad de Moyobamba.

6.2. Plazo
El serv¡c¡o será préetado en un plazo máximo de 60 dlas calendario, que se computan
desde eldfa sigu¡ente de la notificación de la orden de servic¡o, s6gún els¡gu¡ente detrlle:

VII. ENTREGABLES

Describir el conten¡do del producto a entregar:

Entregabls Fecha máxima do ontroga

Primer
Haste 15 dlas calendarios que se computan desde el dfa

de orden de

Segundo
que se computan desde día

la

Tercer
que se computan desde el dfa

de la

Cuarto
que se computanHasta 60 dlas

Entrcgablo Da3cr¡pc¡ón

Primer

lnfiorme lécn¡co que contenga:
. Una carpeta con inicrme de unidades geomorfológicas presentes

en 4 cuadrángulos.
Zona norte
Cuadrángulos: 13i2, I 3j3

Zona sur
Cuadrángulos: 16k3, 16k2

. Una carpeta con modelos digitales de elevac¡ones, h¡llshade,

indices topográlicos e ¡mágenes satelitales.
. Una carpeta con los 4 cuadrángulos en formato mpk, shapefle y

mapas 3D en brmato SRF.
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lnforme técn¡co que contenga:
. Una cerpeta con inbrme de unidedes geomorfológicás presentes

en 4 cuadrángulos.
Zona norte
Cuadrángulos: 13.¡2, 13k3
Zona sur
Cuadrángulos: 1613, l6h1

. Una carpeta con modelos digitales de elevaciones, hillshade,
fndicss topográficos e ¡mágenes satelitales.

. Una carpeta con los 4 cuadrángulos en formato mpk, shapelile y
mapas 3D en formato SRF.

Tercer

lnforme técnico que contenga:
. Una cerpeta con ¡nforme de un¡dades geomorfulóg¡ces presentes

en 4 cuadrángulos.
Zona nort6
Cuadrángulos: 13k2, 1313

Zona sur
Cuadrángulos:'16¡4, 16i1

. Una carpeta con modelos digitales de elevac¡ones, hillshade,
hdices topográficos e ¡mágenes gatel¡trlos.

o Una carpeta con los 4 cuadrángulos en formato mpk, shapefile y
mapas 30 én formato SRF.

Cuarto

lnformé técnico que contenga:
. Una carpeta con ¡nforme de un¡dadB geomorlológicas presentes

en 4 cuadrángulos.
Zona norte
Cuadrángulos:1312 y 14h1

Zona sur
Cuadrángulos:16j4 y 16j1

. Una cerpeta con modelos digitales de elevaciones, hillshade,
fnd¡ces topográf¡cos e imágenes satelilales.

. Una carpeta con los 4 cuadrángulos en formato mpk, shapelile y
mapas 3D en formato SRF.

VIII. OTRAS CONSIDERACIONES PARA LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN.

8,1. Otras obligaclone3 del contraülta
No apl¡ce.

8.2. Adolantog
No aplice.

8.3. Subcontrátaclón
No aplica.

8.4. Confidenclalidad
Ei proveedor se compromete a mantener en roserva absoluta confidoncialidad en el
manejo de ¡nbrmac¡ón a la que se tenga acceso y que se encuentre relacionada con la

Segundo
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prestación, quedando prohibido revelar dicha ¡nformación a terceros. En tal sentido, el
proveedor dará cumplim¡ento a todaE las polfticas y estándares defin¡dos por la Entidad,
en materia de seguridad de la información. Dicha obligac¡ón comprende la información
que se entrega, como también la que se genera durante la realizac¡ón de las aclividades
y la información producida una vez que se haya concluido la prestación.

8.5. Propiedad ¡nteloctual
Todos los derechos de prop¡edad ¡ntelectuale industrialque se der¡ven de los productos,
¡nformes, desanollos tecnológ¡cos, bases de datos, soñ,vare, diseños, metodologfas,
publ¡cac¡ones, estud¡os o cualqu¡er otro resultado generado en v¡rtud de la contratación
serán de tltularidad exclus¡va de la Entidad, sin peluiclo de los derechos delautor segúñ
lo dispuesto en la normat¡va apl¡cable.

8.6. Medida¡ de control duranto la ejecuc¡ón contractual

Arear que coordlnarán con el proveédor: Olicina de Loglstica de la sed6 central
Gobiemo Regional San Mertin.

Aroa rcrponrable de lar medldas de conbol: La Oficina de Logfstica del GRSM y la
D¡rección de Gest¡ón Tenitorial.

Area que brlndaá lr confonnldad: El coordinador y el supervisor del Pl CUI

N'2519455 y por la Dirección de Gestión Territorial otorgarán la conformidad de serv¡cio
remitido por la Gerenc¡a de la Autoridad Regional Amb¡ental.

8.7. Forma de pago
N' de pago Cond¡c¡ón para ol pago ¡lonto a pagar

Pr¡mer
Después de emitida la

conformidad al primer entregable

'f /4 del monto total de la
orden de serv¡c¡o

Después de em¡tida la
conformidad al 3egundo

entregable.

2/4 del monto total de la
orden de serv¡cio

Tercer
Después de em¡tida la

conformidad al tercer entregable
3/4 del monto total de la

orden de serv¡cio

Cuarto
4/4 dél monto total de la

orden de servic¡o

8.8, Foírule de reeluste
No aplica.

8.9. Ponalidad€s

Segundo

Después de emitida la

conformidad al cuarto entregable.

Penalidad por mora:
En caso de retraso ¡njustillcado del contrat¡sta en la ejecuc¡ón de las prestac¡ones objeto
del contrato, la ent¡dad contra[ante le apl¡ca automáticamente una penal¡dad por mora
por cada dla de atraso que le sea ¡mputable, de acuerdo con la siguiente fórmula:
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0.10 x Monto
t x paezo

Donde F tiene los siguientgs valores
Para bienes y serv¡cios: F = 0.40

La penal¡dad por moÉ será aplicada conforme al criterio y procedim¡ento establecido en
el artlculo 120 del Reglamento de la Ley General de Conlratac¡ones Públicas.

8.'10. Rosponsabllldad por vic¡os ocutto.
El proveedor es el responsable por le calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio
ofertado por un plezo no menor de un (1) año, contado a partir de la conformidad
otorgada por la Entidad,

8.'l'1. Declaratorla de Ylabilidad
No apl¡ca,

IX. MOOALIDAD OE PAGO
La presenle contratac¡ón se rige por la modalidad de pago de suma alzada

X. GARANTIAS DE LA CONTRATACIÓN

XI. ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO
Al perfecc¡onam¡ento de la contratación, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber
ofrec¡do, negoc¡ado, prometido o efecfuado n¡ngún pago o entrega de cualquier benefcio o
incentivo ilegal, de manera directr o ind¡recta, a los evaluadores del proceso de contEtac¡ón o
cualquier servidor de la entidad conbatante.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obl¡ga a mantener una conducta proba e fntegra durante la
v¡gencia del contrato, y después de culm¡nado el m¡smo en caso existan controversias pendientes
de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer aclos ilfc¡tos, direcla o
indirectamente,

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negoc¡ar, prometer o dar
regalos, corteslas, ¡nvitacion$, donat¡vos o cua¡quier benefic¡o o ¡ncentivo ilegal, directa o
ind¡rectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locedor6s de servic¡os o
proveedores de servic¡os del área usuaria, de la dependenc¡a encargada de le contratación,
aclores del proceso de contratac¡ón y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la
finalidad de obtener alguna ventaja indebida o benef¡c¡o ¡llcito. En esa llnea, se obl¡ga a adoptar
las medidas técn¡cas, organ¡zativas y/o de personal necesarias para aseguEr que no se
practiquen los actos prev¡amente señalados.

Ad¡c¡onalmente, EL CONfRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las
autoridades competentes los aclos de comrpción o de inconducta funcional dé los cuales tuviere
conocimiento durante la ejecución del contrato con LA ENTIOAD CONTRATANTE,

No se otorga garantfa de fiel cumplim¡ento del contrato n¡ garantla de fiel cumpl¡m¡ento por
prestac¡ones accesorias, según lo establecido en el Artlculo 139. Excepciones a la garantfa de
fielcumpl¡m¡ento en bienes y servicios, toda vez que en los contratos de bienes y sa ic¡os cuyog
montog sean menores o igualos a 50 UIT.
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Tratándose de una persona jurfdica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participac¡onistas,

¡ntegrantes de los órganos de adm¡nistración, apoderados, representantes legales, funcionar¡os,

asesores o cua¡quier persona vinculada a la persona jurfd¡ca que representa; compromet¡éndose
a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en v¡rtud del presente contrato.

F¡nalmente, el ¡ncumplimiento de las obligaciones éstablecidas en esta cláusula, durante la
ejecuc¡ón contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o
percialmente el cont¡ato. Cuando lo anter¡or se produzca por parte de un proveedor adjud¡cátario
de los catálogos electrón¡cos de acuerdo marco, el ¡ncumpl¡miento de la presente cláusula
conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso,

dichas medidas impiden el ¡nic¡o de las acc¡on$ civiles, penales y administrat¡vas a que hub¡era

lugar.

XII. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Todo litigio o controversia, derivados o relacionados con este aclo jurtd¡co, 3erá resuelto
mediante arbitraje, de conform¡dad con los Reglamentos Arbitreles del Centro de Arbitraje del

Colegio de lngenieros del Perú Consejo Departamental San Martfn - Moyobamba a cuyas
normas, administración y decis¡ón se someten las partes en forma Incondicional, declarando

conocerlas y aceptarlas en su integrldad.

xiI. nesoluclÓN DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, por incumplimiento de obligac¡ones

contractuales, de conform¡dad con lo dispuesto en los numeral* 122.'1. y 122.2. delartlculo '122

del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Pública§, aprobado por

Decreto Supremo N"009-2025-EF.

i fló¡¡ DE RrESGos.
LA§ PARTES realizan la gestión de íesgos de acuerdo con lo establecido en el presente contrato
y los documentos que lo conñorman, a fin de tomar dec¡siones inbrmadas, aprovechando el

¡mpacto de riesgos positivos y d¡sminuyendo la probab¡lidad de los riesgos negat¡vos y su impacto

durante la ejecución contractual, considerando la ñnalidad públice de la contratación.

XV. NORMATIVAESPECIFICA,
Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas.
Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de Contratac¡ones Públicas, aprobado
por Decreto Supremo N'009-2025-EF,
Direct¡vas de la Oirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economfa y

Finanzas, el OECE y demás normat¡va especial que resulte aplicable.
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